
  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0550-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0475-2019, en contra de LUIS LOPEZ VILLA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 0603471442.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2298048-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002298048 del 01 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) LUIS LOPEZ VILLA, identificado con documento de identidad 
No. 0603471442, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) LUIS LOPEZ VILLA identificado(a) con documento de identidad No. 
0603471442, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2298048-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002298048 

01 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS LOPEZ VILLA 
identificado(a) con documento de identidad 0603471442 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0551-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0476-2019, en contra de JOSE BYRON BOTINA PIANDA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1085273484.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456390-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456390 del 01 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE BYRON BOTINA PIANDA, identificado con documento 
de identidad No. 1085273484, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JOSE BYRON BOTINA PIANDA identificado(a) con documento de 
identidad No. 1085273484, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456390-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456390 

01 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE BYRON BOTINA 
PIANDA identificado(a) con documento de identidad 1085273484 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0552-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0477-2019, en contra de KATHERINE LIZETH BONIFAZ DIAZ, 

identificado(a) con documento de identidad No. 1724235617.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457616-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457616 del 01 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) KATHERINE LIZETH BONIFAZ DIAZ, identificado con 
documento de identidad No. 1724235617, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) KATHERINE LIZETH BONIFAZ DIAZ identificado(a) con documento de 
identidad No. 1724235617, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457616-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457616 

01 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) KATHERINE LIZETH BONIFAZ 
DIAZ identificado(a) con documento de identidad 1724235617 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0553-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0478-2019, en contra de DARWIN JAVIER ROJAS QUISHPE, 

identificado(a) con documento de identidad No. 1104120959.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457617-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457617 del 01 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) DARWIN JAVIER ROJAS QUISHPE, identificado con 
documento de identidad No. 1104120959, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) DARWIN JAVIER ROJAS QUISHPE identificado(a) con documento de 
identidad No. 1104120959, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457617-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457617 

01 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DARWIN JAVIER ROJAS 
QUISHPE identificado(a) con documento de identidad 1104120959 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0554-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0479-2019, en contra de VICTOR RAMON DE LOS SANTOS, 

identificado(a) con documento de identidad No. 1722321196.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457619-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457619 del 01 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) VICTOR RAMON DE LOS SANTOS, identificado con 
documento de identidad No. 1722321196, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) VICTOR RAMON DE LOS SANTOS identificado(a) con documento de 
identidad No. 1722321196, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457619-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457619 

01 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) VICTOR RAMON DE LOS 
SANTOS identificado(a) con documento de identidad 1722321196 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0555-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0480-2019, en contra de MAIRA VERONICA GRANDA VELOZ, 

identificado(a) con documento de identidad No. 0604243006.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457620-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457620 del 01 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MAIRA VERONICA GRANDA VELOZ, identificado con 
documento de identidad No. 0604243006, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) MAIRA VERONICA GRANDA VELOZ identificado(a) con documento de 
identidad No. 0604243006, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457620-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002457620 

01 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MAIRA VERONICA GRANDA 
VELOZ identificado(a) con documento de identidad 0604243006 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0556-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0481-2019, en contra de ANDRES ALEJANDRO IGLESIAS MOLINA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1750037416.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457621-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457621 del 01 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ANDRES ALEJANDRO IGLESIAS MOLINA, identificado con 
documento de identidad No. 1750037416, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ANDRES ALEJANDRO IGLESIAS MOLINA identificado(a) con documento 
de identidad No. 1750037416, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457621-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457621 

01 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANDRES ALEJANDRO 
IGLESIAS MOLINA identificado(a) con documento de identidad 1750037416 en la 
forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0557-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0482-2019, en contra de ESTEBAN LEONARDO VASCONEZ 
ARBOLEDA, identificado(a) con documento de identidad No. 1714030846.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457622-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457622 del 01 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ESTEBAN LEONARDO VASCONEZ ARBOLEDA, identificado 
con documento de identidad No. 1714030846, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ESTEBAN LEONARDO VASCONEZ ARBOLEDA identificado(a) con 
documento de identidad No. 1714030846, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457622-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002457622 

01 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ESTEBAN LEONARDO 
VASCONEZ ARBOLEDA identificado(a) con documento de identidad 1714030846 
en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0558-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0483-2019, en contra de ANDRES PATRICIO MARQUEZ BELTRAN, 
identificado(a) con documento de identidad No. 0502887763.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457623-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457623 del 01 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ANDRES PATRICIO MARQUEZ BELTRAN, identificado con 
documento de identidad No. 0502887763, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ANDRES PATRICIO MARQUEZ BELTRAN identificado(a) con documento 
de identidad No. 0502887763, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457623-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457623 

01 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANDRES PATRICIO 
MARQUEZ BELTRAN identificado(a) con documento de identidad 0502887763 en la 
forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0559-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0484-2019, en contra de ESTHER EULALIA MUÑOZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. 34566911.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2298049-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002298049 del 02 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ESTHER EULALIA MUÑOZ, identificado con documento de 
identidad No. 34566911, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ESTHER EULALIA MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad 
No. 34566911, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2298049-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002298049 

02 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ESTHER EULALIA MUÑOZ 
identificado(a) con documento de identidad 34566911 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0560-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0485-2019, en contra de PAUL FERNANDO ORBE, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1712900529.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2298050-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002298050 del 03 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) PAUL FERNANDO ORBE, identificado con documento de 
identidad No. 1712900529, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) PAUL FERNANDO ORBE identificado(a) con documento de identidad No. 
1712900529, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2298050-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002298050 

03 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PAUL FERNANDO ORBE 
identificado(a) con documento de identidad 1712900529 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0561-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0486-2019, en contra de JUAN FERNADO MOSQUERA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1716516941.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454129-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454129 del 03 de septiembre de 2016; código de 
infracción C29, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JUAN FERNADO MOSQUERA, identificado con documento 
de identidad No. 1716516941, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JUAN FERNADO MOSQUERA identificado(a) con documento de identidad 
No. 1716516941, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454129-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002454129 

03 de 

septiembre de 

2016 

C29 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN FERNADO MOSQUERA 
identificado(a) con documento de identidad 1716516941 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0562-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0487-2019, en contra de FERNANDO DAVID HUACA, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1085250976.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454132-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454132 del 03 de septiembre de 2016; código de 
infracción C29, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) FERNANDO DAVID HUACA, identificado con documento de 
identidad No. 1085250976, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) FERNANDO DAVID HUACA identificado(a) con documento de identidad 
No. 1085250976, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454132-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002454132 

03 de 

septiembre de 

2016 

C29 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FERNANDO DAVID HUACA 
identificado(a) con documento de identidad 1085250976 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0563-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0488-2019, en contra de WILSON LAUDELINO ANDRADE, 
identificado(a) con documento de identidad No. 0301270856.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456453-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456453 del 03 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) WILSON LAUDELINO ANDRADE, identificado con 
documento de identidad No. 0301270856, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) WILSON LAUDELINO ANDRADE identificado(a) con documento de 
identidad No. 0301270856, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456453-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456453 

03 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILSON LAUDELINO 
ANDRADE identificado(a) con documento de identidad 0301270856 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0564-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0489-2019, en contra de JANETH EREDIA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1802102606.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456454-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456454 del 03 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JANETH EREDIA, identificado con documento de identidad 
No. 1802102606, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JANETH EREDIA identificado(a) con documento de identidad No. 
1802102606, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456454-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456454 

03 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JANETH EREDIA 
identificado(a) con documento de identidad 1802102606 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0565-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0490-2019, en contra de SEGUNDO ANGEL PADILLA, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1703371953.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456456-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456456 del 03 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) SEGUNDO ANGEL PADILLA, identificado con documento de 
identidad No. 1703371953, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) SEGUNDO ANGEL PADILLA identificado(a) con documento de identidad 
No. 1703371953, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456456-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456456 

03 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SEGUNDO ANGEL PADILLA 
identificado(a) con documento de identidad 1703371953 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0566-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0491-2019, en contra de OSCAR FERNANDO DELGADO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1085247618.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456457-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456457 del 03 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) OSCAR FERNANDO DELGADO, identificado con documento 
de identidad No. 1085247618, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) OSCAR FERNANDO DELGADO identificado(a) con documento de 
identidad No. 1085247618, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456457-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456457 

03 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OSCAR FERNANDO 
DELGADO identificado(a) con documento de identidad 1085247618 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0567-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0492-2019, en contra de GABRIELA ALEXANDER ANDRANGO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1719312694.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456458-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456458 del 03 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) GABRIELA ALEXANDER ANDRANGO, identificado con 
documento de identidad No. 1719312694, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) GABRIELA ALEXANDER ANDRANGO identificado(a) con documento de 
identidad No. 1719312694, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456458-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456458 

03 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GABRIELA ALEXANDER 
ANDRANGO identificado(a) con documento de identidad 1719312694 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0568-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0493-2019, en contra de CARLOS ANDRES PINTA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 5205169.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457370-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457370 del 03 de septiembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) CARLOS ANDRES PINTA, identificado con documento de 
identidad No. 5205169, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) CARLOS ANDRES PINTA identificado(a) con documento de identidad No. 
5205169, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457370-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457370 

03 de 

septiembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ANDRES PINTA 
identificado(a) con documento de identidad 5205169 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0569-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0494-2019, en contra de DANNY MAURICIO ROSERO, identificado(a) 
con documento de identidad No. 5208577.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457486-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457486 del 03 de septiembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) DANNY MAURICIO ROSERO, identificado con documento de 
identidad No. 5208577, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) DANNY MAURICIO ROSERO identificado(a) con documento de identidad 
No. 5208577, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457486-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002457486 

03 de 

septiembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANNY MAURICIO ROSERO 
identificado(a) con documento de identidad 5208577 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0570-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0495-2019, en contra de MIGUEL ANGEL ROMO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085289597.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457487-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457487 del 03 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MIGUEL ANGEL ROMO, identificado con documento de 
identidad No. 1085289597, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) MIGUEL ANGEL ROMO identificado(a) con documento de identidad No. 
1085289597, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457487-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002457487 

03 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MIGUEL ANGEL ROMO 
identificado(a) con documento de identidad 1085289597 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0571-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0496-2019, en contra de CARLOS ENRIQUE HIDALGO, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1600147183.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457625-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457625 del 03 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) CARLOS ENRIQUE HIDALGO, identificado con documento 
de identidad No. 1600147183, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) CARLOS ENRIQUE HIDALGO identificado(a) con documento de identidad 
No. 1600147183, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457625-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457625 

03 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ENRIQUE HIDALGO 
identificado(a) con documento de identidad 1600147183 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0572-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0497-2019, en contra de JORGE ALEXANDER ANGULO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1703162378.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457627-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457627 del 03 de septiembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JORGE ALEXANDER ANGULO, identificado con documento 
de identidad No. 1703162378, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JORGE ALEXANDER ANGULO identificado(a) con documento de 
identidad No. 1703162378, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457627-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457627 

03 de 

septiembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE ALEXANDER 
ANGULO identificado(a) con documento de identidad 1703162378 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0573-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0498-2019, en contra de CARLOS FABIAN AISABUCHA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1804720298.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457628-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457628 del 03 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) CARLOS FABIAN AISABUCHA, identificado con documento 
de identidad No. 1804720298, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) CARLOS FABIAN AISABUCHA identificado(a) con documento de 
identidad No. 1804720298, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457628-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457628 

03 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS FABIAN AISABUCHA 
identificado(a) con documento de identidad 1804720298 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0574-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0499-2019, en contra de JORGE TRIVIÑO, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1312007816.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457630-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457630 del 03 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JORGE TRIVIÑO, identificado con documento de identidad 
No. 1312007816, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JORGE TRIVIÑO identificado(a) con documento de identidad No. 
1312007816, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457630-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457630 

03 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE TRIVIÑO 
identificado(a) con documento de identidad 1312007816 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0575-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0500-2019, en contra de JOSE LUIS CONTRERAS, identificado(a) con 
documento de identidad No. 918129636.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2457633-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457633 del 03 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE LUIS CONTRERAS, identificado con documento de 
identidad No. 918129636, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JOSE LUIS CONTRERAS identificado(a) con documento de identidad No. 
918129636, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2457633-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457633 

03 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE LUIS CONTRERAS 
identificado(a) con documento de identidad 918129636 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0576-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0501-2019, en contra de CARLOS ALEXANDER PACHAY, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1803604980.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457634-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457634 del 03 de septiembre de 2016; código de 
infracción B03, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) CARLOS ALEXANDER PACHAY, identificado con documento 
de identidad No. 1803604980, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) CARLOS ALEXANDER PACHAY identificado(a) con documento de 
identidad No. 1803604980, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457634-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002457634 

03 de 

septiembre de 

2016 

B03 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ALEXANDER 
PACHAY identificado(a) con documento de identidad 1803604980 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0577-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0502-2019, en contra de DAGOBERTO CHIMBO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 0200791135.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457636-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457636 del 03 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) DAGOBERTO CHIMBO, identificado con documento de 
identidad No. 0200791135, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) DAGOBERTO CHIMBO identificado(a) con documento de identidad No. 
0200791135, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457636-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457636 

03 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DAGOBERTO CHIMBO 
identificado(a) con documento de identidad 0200791135 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0578-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0503-2019, en contra de HEMERSON ESTRADA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 98412029.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456239-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456239 del 04 de septiembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) HEMERSON ESTRADA, identificado con documento de 
identidad No. 98412029, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) HEMERSON ESTRADA identificado(a) con documento de identidad No. 
98412029, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456239-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456239 

04 de 

septiembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HEMERSON ESTRADA 
identificado(a) con documento de identidad 98412029 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0579-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0504-2019, en contra de JOSE LEONAR ALMEIDA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 98389490.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457375-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457375 del 04 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE LEONAR ALMEIDA, identificado con documento de 
identidad No. 98389490, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JOSE LEONAR ALMEIDA identificado(a) con documento de identidad No. 
98389490, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457375-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002457375 

04 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE LEONAR ALMEIDA 
identificado(a) con documento de identidad 98389490 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0580-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0505-2019, en contra de OSCAR JOAN CABRERA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1086332083.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457376-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457376 del 04 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) OSCAR JOAN CABRERA, identificado con documento de 
identidad No. 1086332083, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) OSCAR JOAN CABRERA identificado(a) con documento de identidad No. 
1086332083, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457376-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457376 

04 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OSCAR JOAN CABRERA 
identificado(a) con documento de identidad 1086332083 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0581-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0506-2019, en contra de IVAN RENE JOJOA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085281522.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457504-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457504 del 04 de septiembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) IVAN RENE JOJOA, identificado con documento de identidad 
No. 1085281522, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) IVAN RENE JOJOA identificado(a) con documento de identidad No. 
1085281522, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457504-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457504 

04 de 

septiembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) IVAN RENE JOJOA 
identificado(a) con documento de identidad 1085281522 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0582-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0507-2019, en contra de INGRID CATHERINE VALENCIA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1085261555.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457505-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457505 del 04 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) INGRID CATHERINE VALENCIA, identificado con documento 
de identidad No. 1085261555, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) INGRID CATHERINE VALENCIA identificado(a) con documento de 
identidad No. 1085261555, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457505-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457505 

04 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) INGRID CATHERINE 
VALENCIA identificado(a) con documento de identidad 1085261555 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0583-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0508-2019, en contra de OMAR DARIO RODRIGUEZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1085307197.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457506-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457506 del 04 de septiembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) OMAR DARIO RODRIGUEZ, identificado con documento de 
identidad No. 1085307197, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) OMAR DARIO RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad 
No. 1085307197, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457506-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457506 

04 de 

septiembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OMAR DARIO RODRIGUEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1085307197 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0584-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0509-2019, en contra de DIEGO ERNESTO LANDAZURY, 
identificado(a) con documento de identidad No. 0401136965.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457638-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457638 del 04 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) DIEGO ERNESTO LANDAZURY, identificado con documento 
de identidad No. 0401136965, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) DIEGO ERNESTO LANDAZURY identificado(a) con documento de 
identidad No. 0401136965, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457638-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002457638 

04 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO ERNESTO 
LANDAZURY identificado(a) con documento de identidad 0401136965 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0585-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0510-2019, en contra de FELIZ FERNANDO CARRASCO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 0801900721.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457640-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457640 del 04 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) FELIZ FERNANDO CARRASCO, identificado con documento 
de identidad No. 0801900721, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) FELIZ FERNANDO CARRASCO identificado(a) con documento de 
identidad No. 0801900721, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457640-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002457640 

04 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FELIZ FERNANDO 
CARRASCO identificado(a) con documento de identidad 0801900721 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0586-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0511-2019, en contra de OMAR QUEMAG, identificado(a) con 

documento de identidad No. 0401316591.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457643-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457643 del 04 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) OMAR QUEMAG, identificado con documento de identidad 
No. 0401316591, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) OMAR QUEMAG identificado(a) con documento de identidad No. 
0401316591, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457643-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457643 

04 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OMAR QUEMAG 
identificado(a) con documento de identidad 0401316591 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0587-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0512-2019, en contra de LUIS LUPERCIO QUIÑONES CHAVES, 
identificado(a) con documento de identidad No. 801374844.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456462-16 del 28 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456462 del 05 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) LUIS LUPERCIO QUIÑONES CHAVES, identificado con 
documento de identidad No. 801374844, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) LUIS LUPERCIO QUIÑONES CHAVES identificado(a) con documento de 
identidad No. 801374844, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456462-16 

28 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456462 

05 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS LUPERCIO QUIÑONES 
CHAVES identificado(a) con documento de identidad 801374844 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0588-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0513-2019, en contra de BORIS FEDERICO JARAMILLO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 0802398362.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456465-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456465 del 05 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) BORIS FEDERICO JARAMILLO, identificado con documento 
de identidad No. 0802398362, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) BORIS FEDERICO JARAMILLO identificado(a) con documento de 
identidad No. 0802398362, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456465-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456465 

05 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BORIS FEDERICO 
JARAMILLO identificado(a) con documento de identidad 0802398362 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0589-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0514-2019, en contra de JUAN AGUINSACA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1711555308.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456466-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456466 del 05 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JUAN AGUINSACA, identificado con documento de identidad 
No. 1711555308, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JUAN AGUINSACA identificado(a) con documento de identidad No. 
1711555308, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456466-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456466 

05 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN AGUINSACA 
identificado(a) con documento de identidad 1711555308 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0590-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0515-2019, en contra de JUAN GABRIEL CHAVEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 0201767373.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456467-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456467 del 05 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JUAN GABRIEL CHAVEZ, identificado con documento de 
identidad No. 0201767373, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JUAN GABRIEL CHAVEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
0201767373, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456467-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456467 

05 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN GABRIEL CHAVEZ 
identificado(a) con documento de identidad 0201767373 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0591-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0516-2019, en contra de RONHY PAILO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1720377660.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456470-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456470 del 06 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) RONHY PAILO, identificado con documento de identidad No. 
1720377660, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) RONHY PAILO identificado(a) con documento de identidad No. 
1720377660, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456470-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456470 

06 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RONHY PAILO identificado(a) 
con documento de identidad 1720377660 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se 
interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0592-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0517-2019, en contra de JOSE JULIO ANDRANGO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 0501221055.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456473-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456473 del 06 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE JULIO ANDRANGO, identificado con documento de 
identidad No. 0501221055, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JOSE JULIO ANDRANGO identificado(a) con documento de identidad No. 
0501221055, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456473-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456473 

06 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE JULIO ANDRANGO 
identificado(a) con documento de identidad 0501221055 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0593-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0518-2019, en contra de NESTOR MARCELO CHAVEZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. 0502508021.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456475-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456475 del 06 de septiembre de 2016; código de 
infracción D13, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) NESTOR MARCELO CHAVEZ, identificado con documento 
de identidad No. 0502508021, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) NESTOR MARCELO CHAVEZ identificado(a) con documento de identidad 
No. 0502508021, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456475-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456475 

06 de 

septiembre de 

2016 

D13 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NESTOR MARCELO CHAVEZ 
identificado(a) con documento de identidad 0502508021 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0594-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0519-2019, en contra de FRANCISCO TAMARIS, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1710338763.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456476-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456476 del 06 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) FRANCISCO TAMARIS, identificado con documento de 
identidad No. 1710338763, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) FRANCISCO TAMARIS identificado(a) con documento de identidad No. 
1710338763, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456476-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456476 

06 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FRANCISCO TAMARIS 
identificado(a) con documento de identidad 1710338763 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0595-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0520-2019, en contra de JORGE PUYAPAXI, identificado(a) con 

documento de identidad No. 0502426968.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456477-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456477 del 06 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JORGE PUYAPAXI, identificado con documento de identidad 
No. 0502426968, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JORGE PUYAPAXI identificado(a) con documento de identidad No. 
0502426968, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456477-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456477 

06 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE PUYAPAXI 
identificado(a) con documento de identidad 0502426968 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0596-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0521-2019, en contra de CARLOS ALBERTO SILVA, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1803079639.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456554-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. *99999999000002456554 del 06 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) CARLOS ALBERTO SILVA, identificado con documento de 
identidad No. 1803079639, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) CARLOS ALBERTO SILVA identificado(a) con documento de identidad No. 
1803079639, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456554-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 *99999999000002456554 

06 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ALBERTO SILVA 
identificado(a) con documento de identidad 1803079639 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0597-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0522-2019, en contra de MILTON CHICAIZA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1710683697.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456479-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456479 del 07 de septiembre de 2016; código de 
infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MILTON CHICAIZA, identificado con documento de identidad 
No. 1710683697, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) MILTON CHICAIZA identificado(a) con documento de identidad No. 
1710683697, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456479-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456479 

07 de 

septiembre de 

2016 

D12 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MILTON CHICAIZA 
identificado(a) con documento de identidad 1710683697 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0598-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0523-2019, en contra de MIGUEL ANGEL VILLARREAL, 
identificado(a) con documento de identidad No. 0400922423.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456484-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456484 del 07 de septiembre de 2016; código de 
infracción D13, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MIGUEL ANGEL VILLARREAL, identificado con documento 
de identidad No. 0400922423, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) MIGUEL ANGEL VILLARREAL identificado(a) con documento de identidad 
No. 0400922423, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456484-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456484 

07 de 

septiembre de 

2016 

D13 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MIGUEL ANGEL VILLARREAL 
identificado(a) con documento de identidad 0400922423 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0599-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0524-2019, en contra de WILSON GALO ARELLANO, identificado(a) 
con documento de identidad No. 0400323119.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456556-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456556 del 07 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) WILSON GALO ARELLANO, identificado con documento de 
identidad No. 0400323119, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) WILSON GALO ARELLANO identificado(a) con documento de identidad 
No. 0400323119, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456556-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456556 

07 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILSON GALO ARELLANO 
identificado(a) con documento de identidad 0400323119 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0600-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0525-2019, en contra de WILLIAM ALFREDO CARLOSAMA, 

identificado(a) con documento de identidad No. 98326039.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456557-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456557 del 07 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) WILLIAM ALFREDO CARLOSAMA, identificado con 
documento de identidad No. 98326039, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) WILLIAM ALFREDO CARLOSAMA identificado(a) con documento de 
identidad No. 98326039, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456557-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456557 

07 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILLIAM ALFREDO 
CARLOSAMA identificado(a) con documento de identidad 98326039 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0601-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0526-2019, en contra de DAVISON OSORIO, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1112763807.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457511-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457511 del 07 de septiembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) DAVISON OSORIO, identificado con documento de identidad 
No. 1112763807, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) DAVISON OSORIO identificado(a) con documento de identidad No. 
1112763807, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457511-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002457511 

07 de 

septiembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DAVISON OSORIO 
identificado(a) con documento de identidad 1112763807 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0602-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0527-2019, en contra de LUIS ORLANDO DIONISIO, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1719808055.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457649-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457649 del 07 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) LUIS ORLANDO DIONISIO, identificado con documento de 
identidad No. 1719808055, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) LUIS ORLANDO DIONISIO identificado(a) con documento de identidad 
No. 1719808055, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457649-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457649 

07 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ORLANDO DIONISIO 
identificado(a) con documento de identidad 1719808055 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0603-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0528-2019, en contra de FERNEY QUIÑONES, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1086549584.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2753438-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002753438 del 07 de septiembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) FERNEY QUIÑONES, identificado con documento de 
identidad No. 1086549584, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) FERNEY QUIÑONES identificado(a) con documento de identidad No. 
1086549584, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2753438-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002753438 

07 de 

septiembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FERNEY QUIÑONES 
identificado(a) con documento de identidad 1086549584 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0604-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0529-2019, en contra de JESUS MAGDALENA SANCHEZ, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1715803167.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456490-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456490 del 08 de septiembre de 2016; código de 
infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JESUS MAGDALENA SANCHEZ, identificado con documento 
de identidad No. 1715803167, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JESUS MAGDALENA SANCHEZ identificado(a) con documento de 
identidad No. 1715803167, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456490-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002456490 

08 de 

septiembre de 

2016 

B02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS MAGDALENA 
SANCHEZ identificado(a) con documento de identidad 1715803167 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0605-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0530-2019, en contra de JOSE PEDRO QUIQUITUNTA, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1802977742.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456491-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456491 del 08 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE PEDRO QUIQUITUNTA, identificado con documento de 
identidad No. 1802977742, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JOSE PEDRO QUIQUITUNTA identificado(a) con documento de identidad 
No. 1802977742, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456491-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456491 

08 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE PEDRO QUIQUITUNTA 
identificado(a) con documento de identidad 1802977742 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0606-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0531-2019, en contra de WILMER FERNANDO LOPEZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. 6103242.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454140-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454140 del 09 de septiembre de 2016; código de 
infracción B10, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) WILMER FERNANDO LOPEZ, identificado con documento de 
identidad No. 6103242, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) WILMER FERNANDO LOPEZ identificado(a) con documento de identidad 
No. 6103242, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454140-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002454140 

09 de 

septiembre de 

2016 

B10 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILMER FERNANDO LOPEZ 
identificado(a) con documento de identidad 6103242 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0607-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0532-2019, en contra de RICARDO AURELIO MARTINEZ, 
identificado(a) con documento de identidad No. 0801982992.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456493-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456493 del 09 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) RICARDO AURELIO MARTINEZ, identificado con documento 
de identidad No. 0801982992, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) RICARDO AURELIO MARTINEZ identificado(a) con documento de 
identidad No. 0801982992, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456493-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456493 

09 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RICARDO AURELIO 
MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad 0801982992 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0608-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0533-2019, en contra de JAMER ERAZO MOTA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1061599529.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456496-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456496 del 09 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JAMER ERAZO MOTA, identificado con documento de 
identidad No. 1061599529, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JAMER ERAZO MOTA identificado(a) con documento de identidad No. 
1061599529, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456496-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456496 

09 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAMER ERAZO MOTA 
identificado(a) con documento de identidad 1061599529 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0609-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0534-2019, en contra de JOSE LUIS REYNA SANCHEZ, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1724336175.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456561-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456561 del 09 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE LUIS REYNA SANCHEZ, identificado con documento 
de identidad No. 1724336175, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JOSE LUIS REYNA SANCHEZ identificado(a) con documento de identidad 
No. 1724336175, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456561-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456561 

09 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE LUIS REYNA SANCHEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1724336175 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0610-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0535-2019, en contra de SEGUNDO ALFREDO ROSERO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 12967034.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457512-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457512 del 09 de septiembre de 2016; código de 
infracción B10, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) SEGUNDO ALFREDO ROSERO, identificado con documento 
de identidad No. 12967034, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) SEGUNDO ALFREDO ROSERO identificado(a) con documento de 
identidad No. 12967034, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457512-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002457512 

09 de 

septiembre de 

2016 

B10 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SEGUNDO ALFREDO 
ROSERO identificado(a) con documento de identidad 12967034 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0611-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0536-2019, en contra de BAYRON HENRY GOMEZ LEGARDA, 

identificado(a) con documento de identidad No. 98383419.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457516-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457516 del 09 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) BAYRON HENRY GOMEZ LEGARDA, identificado con 
documento de identidad No. 98383419, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) BAYRON HENRY GOMEZ LEGARDA identificado(a) con documento de 
identidad No. 98383419, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457516-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002457516 

09 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BAYRON HENRY GOMEZ 
LEGARDA identificado(a) con documento de identidad 98383419 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0612-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0537-2019, en contra de RAUL ARAUJO OJEDA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 87028651.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456919-16 del 10 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456919 del 09 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) RAUL ARAUJO OJEDA, identificado con documento de 
identidad No. 87028651, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) RAUL ARAUJO OJEDA identificado(a) con documento de identidad No. 
87028651, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456919-16 

10 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456919 

09 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RAUL ARAUJO OJEDA 
identificado(a) con documento de identidad 87028651 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0613-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0538-2019, en contra de FREDD ANTONIO FONZECA PASTOR, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1708039795.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454142-16 del 11 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454142 del 10 de septiembre de 2016; código de 
infracción D07, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) FREDD ANTONIO FONZECA PASTOR, identificado con 
documento de identidad No. 1708039795, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) FREDD ANTONIO FONZECA PASTOR identificado(a) con documento de 
identidad No. 1708039795, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454142-16 

11 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002454142 

10 de 

septiembre de 

2016 

D07 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FREDD ANTONIO FONZECA 
PASTOR identificado(a) con documento de identidad 1708039795 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0614-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0539-2019, en contra de JOSE RODRIGO ERAZO MERA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 98382039.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455617-16 del 11 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455617 del 10 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE RODRIGO ERAZO MERA, identificado con documento 
de identidad No. 98382039, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JOSE RODRIGO ERAZO MERA identificado(a) con documento de 
identidad No. 98382039, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455617-16 

11 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002455617 

10 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE RODRIGO ERAZO 
MERA identificado(a) con documento de identidad 98382039 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0615-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0540-2019, en contra de CARLOS ALFREDO ROSERO, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1082748370.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455838-16 del 11 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455838 del 10 de septiembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) CARLOS ALFREDO ROSERO, identificado con documento 
de identidad No. 1082748370, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) CARLOS ALFREDO ROSERO identificado(a) con documento de identidad 
No. 1082748370, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455838-16 

11 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002455838 

10 de 

septiembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ALFREDO ROSERO 
identificado(a) con documento de identidad 1082748370 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0616-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0541-2019, en contra de CRISTIAN DAVID DIAZ BENAVIDES, 

identificado(a) con documento de identidad No. 1085301727.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455841-16 del 11 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456841 del 10 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) CRISTIAN DAVID DIAZ BENAVIDES, identificado con 
documento de identidad No. 1085301727, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) CRISTIAN DAVID DIAZ BENAVIDES identificado(a) con documento de 
identidad No. 1085301727, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455841-16 

11 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456841 

10 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CRISTIAN DAVID DIAZ 
BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad 1085301727 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0617-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0542-2019, en contra de ROSENDO ANTONIO BENITEZ 
MONSERRATE, identificado(a) con documento de identidad No. 1204470171.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456497-16 del 11 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456497 del 10 de septiembre de 2016; código de 
infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ROSENDO ANTONIO BENITEZ MONSERRATE, identificado 
con documento de identidad No. 1204470171, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ROSENDO ANTONIO BENITEZ MONSERRATE identificado(a) con 
documento de identidad No. 1204470171, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456497-16 

11 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456497 

10 de 

septiembre de 

2016 

D12 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ROSENDO ANTONIO 
BENITEZ MONSERRATE identificado(a) con documento de identidad 1204470171 
en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0618-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0543-2019, en contra de EDWIN PUERRES GUERRERO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1002952057.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456498-16 del 11 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456498 del 10 de septiembre de 2016; código de 
infracción H01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) EDWIN PUERRES GUERRERO, identificado con documento 
de identidad No. 1002952057, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) EDWIN PUERRES GUERRERO identificado(a) con documento de 
identidad No. 1002952057, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456498-16 

11 de 

noviembre 

de 2016 

$114.950 99999999000002456498 

10 de 

septiembre de 

2016 

H01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDWIN PUERRES 
GUERRERO identificado(a) con documento de identidad 1002952057 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0619-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0544-2019, en contra de LUIS FERNANDO VERGARA INCHUCHALA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1712133626.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456499-16 del 11 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456499 del 10 de septiembre de 2016; código de 
infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) LUIS FERNANDO VERGARA INCHUCHALA, identificado con 
documento de identidad No. 1712133626, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) LUIS FERNANDO VERGARA INCHUCHALA identificado(a) con 
documento de identidad No. 1712133626, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456499-16 

11 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456499 

10 de 

septiembre de 

2016 

D12 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS FERNANDO VERGARA 
INCHUCHALA identificado(a) con documento de identidad 1712133626 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0620-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0545-2019, en contra de OMAR WILFREDO MONTENEGRO GOMEZ, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1711047652.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456502-16 del 11 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456502 del 10 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) OMAR WILFREDO MONTENEGRO GOMEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1711047652, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) OMAR WILFREDO MONTENEGRO GOMEZ identificado(a) con 
documento de identidad No. 1711047652, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456502-16 

11 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456502 

10 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OMAR WILFREDO 
MONTENEGRO GOMEZ identificado(a) con documento de identidad 1711047652 
en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0621-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0546-2019, en contra de PAUL ANDRES VINUEZA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1715200836.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456562-16 del 11 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456562 del 10 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) PAUL ANDRES VINUEZA, identificado con documento de 
identidad No. 1715200836, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) PAUL ANDRES VINUEZA identificado(a) con documento de identidad No. 
1715200836, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456562-16 

11 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456562 

10 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PAUL ANDRES VINUEZA 
identificado(a) con documento de identidad 1715200836 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0622-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0547-2019, en contra de WALTER FERNANDO CAÑAR HERRERA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1718456419.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456563-16 del 11 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456563 del 10 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) WALTER FERNANDO CAÑAR HERRERA, identificado con 
documento de identidad No. 1718456419, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) WALTER FERNANDO CAÑAR HERRERA identificado(a) con documento 
de identidad No. 1718456419, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456563-16 

11 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456563 

10 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WALTER FERNANDO CAÑAR 
HERRERA identificado(a) con documento de identidad 1718456419 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0623-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0548-2019, en contra de FERNANDO HERENDIA ACOSTA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1713468203.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456564-16 del 11 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456564 del 10 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) FERNANDO HERENDIA ACOSTA, identificado con 
documento de identidad No. 1713468203, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) FERNANDO HERENDIA ACOSTA identificado(a) con documento de 
identidad No. 1713468203, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456564-16 

11 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456564 

10 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FERNANDO HERENDIA 
ACOSTA identificado(a) con documento de identidad 1713468203 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0624-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0549-2019, en contra de LUIS HERNANDO GUZMAN, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1721426441.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456565-16 del 11 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456565 del 10 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) LUIS HERNANDO GUZMAN, identificado con documento de 
identidad No. 1721426441, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) LUIS HERNANDO GUZMAN identificado(a) con documento de identidad 
No. 1721426441, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456565-16 

11 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456565 

10 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS HERNANDO GUZMAN 
identificado(a) con documento de identidad 1721426441 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0625-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0550-2019, en contra de JULIO CESAR DUTAN SISALIMA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1712064581.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456566-16 del 11 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456566 del 10 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JULIO CESAR DUTAN SISALIMA, identificado con 
documento de identidad No. 1712064581, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JULIO CESAR DUTAN SISALIMA identificado(a) con documento de 
identidad No. 1712064581, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456566-16 

11 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456566 

10 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JULIO CESAR DUTAN 
SISALIMA identificado(a) con documento de identidad 1712064581 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0626-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0551-2019, en contra de JORGE ENRIQUE NAVIA MENDEZ, 

identificado(a) con documento de identidad No. 1094888309.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456886-16 del 11 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456886 del 10 de septiembre de 2016; código de 
infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JORGE ENRIQUE NAVIA MENDEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1094888309, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JORGE ENRIQUE NAVIA MENDEZ identificado(a) con documento de 
identidad No. 1094888309, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456886-16 

11 de 

noviembre 

de 2016 

$114.950 99999999000002456886 

10 de 

septiembre de 

2016 

H02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE ENRIQUE NAVIA 
MENDEZ identificado(a) con documento de identidad 1094888309 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0627-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0552-2019, en contra de JORGE ENRIQUE NAVIA MENDEZ, 

identificado(a) con documento de identidad No. 1094888309.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456887-16 del 11 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456887 del 10 de septiembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JORGE ENRIQUE NAVIA MENDEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1094888309, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JORGE ENRIQUE NAVIA MENDEZ identificado(a) con documento de 
identidad No. 1094888309, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456887-16 

11 de 

noviembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002456887 

10 de 

septiembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE ENRIQUE NAVIA 
MENDEZ identificado(a) con documento de identidad 1094888309 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0628-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0553-2019, en contra de SAMUEL EVELIO CORDOBA, identificado(a) 
con documento de identidad No. 12979440.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2809483-16 del 11 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002809483 del 10 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) SAMUEL EVELIO CORDOBA, identificado con documento de 
identidad No. 12979440, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) SAMUEL EVELIO CORDOBA identificado(a) con documento de identidad 
No. 12979440, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2809483-16 

11 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002809483 

10 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SAMUEL EVELIO CORDOBA 
identificado(a) con documento de identidad 12979440 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0629-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0554-2019, en contra de IVAN MAURICIO MENESES BENAVIDES, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1085252759.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455843-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455843 del 11 de septiembre de 2016; código de 
infracción D07, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) IVAN MAURICIO MENESES BENAVIDES, identificado con 
documento de identidad No. 1085252759, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) IVAN MAURICIO MENESES BENAVIDES identificado(a) con documento 
de identidad No. 1085252759, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455843-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002455843 

11 de 

septiembre de 

2016 

D07 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) IVAN MAURICIO MENESES 
BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad 1085252759 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0630-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0555-2019, en contra de HECTOR JORGE MORALES, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1317870.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455846-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455846 del 11 de septiembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) HECTOR JORGE MORALES, identificado con documento de 
identidad No. 1317870, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) HECTOR JORGE MORALES identificado(a) con documento de identidad 
No. 1317870, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455846-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002455846 

11 de 

septiembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HECTOR JORGE MORALES 
identificado(a) con documento de identidad 1317870 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0631-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0556-2019, en contra de JORGE ARMANDO IBARRA, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1089196001.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455850 del 19 de octubre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455850 del 11 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JORGE ARMANDO IBARRA, identificado con documento de 
identidad No. 1089196001, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JORGE ARMANDO IBARRA identificado(a) con documento de identidad 
No. 1089196001, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455850 

19 de 

octubre de 

2016 

$344.750 99999999000002455850 

11 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE ARMANDO IBARRA 
identificado(a) con documento de identidad 1089196001 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0632-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0557-2019, en contra de FLAVIO CANENCIA ANCHAPAXI, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1722761069.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455992-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455992 del 11 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) FLAVIO CANENCIA ANCHAPAXI, identificado con 
documento de identidad No. 1722761069, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) FLAVIO CANENCIA ANCHAPAXI identificado(a) con documento de 
identidad No. 1722761069, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455992-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002455992 

11 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FLAVIO CANENCIA 
ANCHAPAXI identificado(a) con documento de identidad 1722761069 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0633-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0558-2019, en contra de SILVIO GUELGUAN, identificado(a) con 
documento de identidad No. 98399621.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456200-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456200 del 11 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) SILVIO GUELGUAN, identificado con documento de identidad 
No. 98399621, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) SILVIO GUELGUAN identificado(a) con documento de identidad No. 
98399621, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456200-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456200 

11 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SILVIO GUELGUAN 
identificado(a) con documento de identidad 98399621 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0634-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0559-2019, en contra de EVAR ERMINSUL JURADO MENA, 

identificado(a) con documento de identidad No. 16459586.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456890-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456890 del 11 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) EVAR ERMINSUL JURADO MENA, identificado con 
documento de identidad No. 16459586, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) EVAR ERMINSUL JURADO MENA identificado(a) con documento de 
identidad No. 16459586, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456890-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456890 

11 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EVAR ERMINSUL JURADO 
MENA identificado(a) con documento de identidad 16459586 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0635-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0560-2019, en contra de JESUS EDISSON POPAYAN TREJO, 

identificado(a) con documento de identidad No. 1087006589.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456892-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456892 del 11 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JESUS EDISSON POPAYAN TREJO, identificado con 
documento de identidad No. 1087006589, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JESUS EDISSON POPAYAN TREJO identificado(a) con documento de 
identidad No. 1087006589, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456892-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456892 

11 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS EDISSON POPAYAN 
TREJO identificado(a) con documento de identidad 1087006589 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0636-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0561-2019, en contra de PEDRO ARTURO CUASPUD BENAVIDES, 
identificado(a) con documento de identidad No. 98393799.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456897-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456897 del 11 de septiembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) PEDRO ARTURO CUASPUD BENAVIDES, identificado con 
documento de identidad No. 98393799, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) PEDRO ARTURO CUASPUD BENAVIDES identificado(a) con documento 
de identidad No. 98393799, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456897-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456897 

11 de 

septiembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PEDRO ARTURO CUASPUD 
BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad 98393799 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0637-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0562-2019, en contra de CARLOS ALBERTO PALACISO NAZATE, 
identificado(a) con documento de identidad No. 12751316.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456900-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456900 del 11 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) CARLOS ALBERTO PALACISO NAZATE, identificado con 
documento de identidad No. 12751316, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) CARLOS ALBERTO PALACISO NAZATE identificado(a) con documento 
de identidad No. 12751316, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456900-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456900 

11 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ALBERTO 
PALACISO NAZATE identificado(a) con documento de identidad 12751316 en la 
forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0638-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0563-2019, en contra de JULIANY SALVATORE ORTIZ ERAZO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1004131372.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457383-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457383 del 11 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JULIANY SALVATORE ORTIZ ERAZO, identificado con 
documento de identidad No. 1004131372, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JULIANY SALVATORE ORTIZ ERAZO identificado(a) con documento de 
identidad No. 1004131372, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457383-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002457383 

11 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JULIANY SALVATORE ORTIZ 
ERAZO identificado(a) con documento de identidad 1004131372 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0639-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0564-2019, en contra de MICHAEL ESTEVEN PUERRES LOPEZ, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1004508780.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457384-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457384 del 11 de septiembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MICHAEL ESTEVEN PUERRES LOPEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1004508780, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) MICHAEL ESTEVEN PUERRES LOPEZ identificado(a) con documento de 
identidad No. 1004508780, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457384-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457384 

11 de 

septiembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MICHAEL ESTEVEN 
PUERRES LOPEZ identificado(a) con documento de identidad 1004508780 en la 
forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0640-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0565-2019, en contra de SEGUNDO ALIRIO VILLOTA, identificado(a) 
con documento de identidad No. 98386264.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2809500-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002809500 del 11 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) SEGUNDO ALIRIO VILLOTA, identificado con documento de 
identidad No. 98386264, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) SEGUNDO ALIRIO VILLOTA identificado(a) con documento de identidad 
No. 98386264, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2809500-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002809500 

11 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SEGUNDO ALIRIO VILLOTA 
identificado(a) con documento de identidad 98386264 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0641-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0566-2019, en contra de DAVID ANDRES DORADO RAMOS, 

identificado(a) con documento de identidad No. 1085307027.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2809503-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002809503 del 11 de septiembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) DAVID ANDRES DORADO RAMOS, identificado con 
documento de identidad No. 1085307027, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) DAVID ANDRES DORADO RAMOS identificado(a) con documento de 
identidad No. 1085307027, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2809503-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002809503 

11 de 

septiembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DAVID ANDRES DORADO 
RAMOS identificado(a) con documento de identidad 1085307027 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0642-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0567-2019, en contra de MIGUEL ANDRES BOLAÑOS VASQUEZ, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1004546825.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2809505-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002809505 del 11 de septiembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MIGUEL ANDRES BOLAÑOS VASQUEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1004546825, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) MIGUEL ANDRES BOLAÑOS VASQUEZ identificado(a) con documento 
de identidad No. 1004546825, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2809505-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002809505 

11 de 

septiembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MIGUEL ANDRES BOLAÑOS 
VASQUEZ identificado(a) con documento de identidad 1004546825 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0643-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0568-2019, en contra de JULIANY SALVATORE ORTIZ ERAZO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1004131372.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2809506-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002809506 del 11 de septiembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JULIANY SALVATORE ORTIZ ERAZO, identificado con 
documento de identidad No. 1004131372, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JULIANY SALVATORE ORTIZ ERAZO identificado(a) con documento de 
identidad No. 1004131372, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2809506-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002809506 

11 de 

septiembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JULIANY SALVATORE ORTIZ 
ERAZO identificado(a) con documento de identidad 1004131372 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0644-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0569-2019, en contra de EDISSON ESTEBAN ARMERO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 99013113889.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2809507-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002809507 del 11 de septiembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) EDISSON ESTEBAN ARMERO, identificado con documento 
de identidad No. 99013113889, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) EDISSON ESTEBAN ARMERO identificado(a) con documento de 
identidad No. 99013113889, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2809507-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002809507 

11 de 

septiembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDISSON ESTEBAN ARMERO 
identificado(a) con documento de identidad 99013113889 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0645-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0570-2019, en contra de EHYDER JAVIER BASTIDAS, identificado(a) 
con documento de identidad No. 5206408.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2296982-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002296982 del 12 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) EHYDER JAVIER BASTIDAS, identificado con documento de 
identidad No. 5206408, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) EHYDER JAVIER BASTIDAS identificado(a) con documento de identidad 
No. 5206408, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2296982-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002296982 

12 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EHYDER JAVIER BASTIDAS 
identificado(a) con documento de identidad 5206408 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0646-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0571-2019, en contra de JOSE CLARENCIO TIMANA CAEZ, 

identificado(a) con documento de identidad No. 98326872.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456570-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456570 del 12 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE CLARENCIO TIMANA CAEZ, identificado con 
documento de identidad No. 98326872, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JOSE CLARENCIO TIMANA CAEZ identificado(a) con documento de 
identidad No. 98326872, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456570-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456570 

12 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE CLARENCIO TIMANA 
CAEZ identificado(a) con documento de identidad 98326872 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0647-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0572-2019, en contra de MARLON HERNANDO CHAPI CUASQUER, 
identificado(a) con documento de identidad No. 402003842.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456571-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456571 del 12 de septiembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MARLON HERNANDO CHAPI CUASQUER, identificado con 
documento de identidad No. 402003842, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) MARLON HERNANDO CHAPI CUASQUER identificado(a) con documento 
de identidad No. 402003842, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456571-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002456571 

12 de 

septiembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARLON HERNANDO CHAPI 
CUASQUER identificado(a) con documento de identidad 402003842 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0648-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0573-2019, en contra de FRANCISCO DAVID ROJAS JIMENEZ, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1087007637.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2809540-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002809540 del 12 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) FRANCISCO DAVID ROJAS JIMENEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1087007637, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) FRANCISCO DAVID ROJAS JIMENEZ identificado(a) con documento de 
identidad No. 1087007637, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2809540-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002809540 

12 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FRANCISCO DAVID ROJAS 
JIMENEZ identificado(a) con documento de identidad 1087007637 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0649-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0574-2019, en contra de JOSE WILLIAM TOAPANTA, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1714241013.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456573-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456573 del 13 de septiembre de 2016; código de 
infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE WILLIAM TOAPANTA, identificado con documento de 
identidad No. 1714241013, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JOSE WILLIAM TOAPANTA identificado(a) con documento de identidad 
No. 1714241013, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456573-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456573 

13 de 

septiembre de 

2016 

D12 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE WILLIAM TOAPANTA 
identificado(a) con documento de identidad 1714241013 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0650-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0575-2019, en contra de GESSICA VELIZ TUAREZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1204150179.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456575-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456575 del 14 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) GESSICA VELIZ TUAREZ, identificado con documento de 
identidad No. 1204150179, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) GESSICA VELIZ TUAREZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1204150179, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456575-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456575 

14 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GESSICA VELIZ TUAREZ 
identificado(a) con documento de identidad 1204150179 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0651-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0576-2019, en contra de GUIDO BONILLA MORA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085257320.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457439-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457439 del 14 de septiembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) GUIDO BONILLA MORA, identificado con documento de 
identidad No. 1085257320, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) GUIDO BONILLA MORA identificado(a) con documento de identidad No. 
1085257320, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457439-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002457439 

14 de 

septiembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GUIDO BONILLA MORA 
identificado(a) con documento de identidad 1085257320 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0652-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0577-2019, en contra de FERNANDO ORBES, identificado(a) con 
documento de identidad No. 98391232.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2809557-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002809557 del 14 de septiembre de 2016; código de 
infracción D06, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) FERNANDO ORBES, identificado con documento de 
identidad No. 98391232, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) FERNANDO ORBES identificado(a) con documento de identidad No. 
98391232, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2809557-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002809557 

14 de 

septiembre de 

2016 

D06 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FERNANDO ORBES 
identificado(a) con documento de identidad 98391232 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0653-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0578-2019, en contra de DIEGO ARMANDO ROSERO GUERRERO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1085309744.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454253-16 del 15 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454253 del 15 de septiembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) DIEGO ARMANDO ROSERO GUERRERO, identificado con 
documento de identidad No. 1085309744, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) DIEGO ARMANDO ROSERO GUERRERO identificado(a) con documento 
de identidad No. 1085309744, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454253-16 

15 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002454253 

15 de 

septiembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO ARMANDO ROSERO 
GUERRERO identificado(a) con documento de identidad 1085309744 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0654-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0579-2019, en contra de EUDORO BAYARDO ORTEGA ROSERO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 12991729.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456230-16 del 19 de septiembre de 
2016 emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden 
de comparendo No. 99999999000002456230 del 16 de septiembre de 2016; código 
de infracción C11, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) EUDORO BAYARDO ORTEGA ROSERO, identificado con 
documento de identidad No. 12991729, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) EUDORO BAYARDO ORTEGA ROSERO identificado(a) con documento 
de identidad No. 12991729, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456230-16 

19 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456230 

16 de 

septiembre de 

2016 

C11 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EUDORO BAYARDO ORTEGA 
ROSERO identificado(a) con documento de identidad 12991729 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0655-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0580-2019, en contra de LUIS ALBERTO INAMPUES INGUILAN, 
identificado(a) con documento de identidad No. 12965095.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456231-16 del 19 de septiembre de 
2016 emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden 
de comparendo No. 99999999000002456231 del 16 de agosto de 2016; código de 
infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) LUIS ALBERTO INAMPUES INGUILAN, identificado con 
documento de identidad No. 12965095, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) LUIS ALBERTO INAMPUES INGUILAN identificado(a) con documento de 
identidad No. 12965095, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456231-16 

19 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002456231 
16 de agosto 

de 2016 

B02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ALBERTO INAMPUES 
INGUILAN identificado(a) con documento de identidad 12965095 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0656-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0581-2019, en contra de ERNESTO SALOMON ALBAN, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1600370728.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456576-16 del 16 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456576 del 16 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ERNESTO SALOMON ALBAN, identificado con documento 
de identidad No. 1600370728, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ERNESTO SALOMON ALBAN identificado(a) con documento de identidad 
No. 1600370728, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456576-16 

16 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456576 

16 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ERNESTO SALOMON ALBAN 
identificado(a) con documento de identidad 1600370728 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0657-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0582-2019, en contra de ANGEL MARIO CUACHON, identificado(a) 
con documento de identidad No. 0603388828.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456577-16 del 17 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456577 del 16 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ANGEL MARIO CUACHON, identificado con documento de 
identidad No. 0603388828, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ANGEL MARIO CUACHON identificado(a) con documento de identidad 
No. 0603388828, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456577-16 

17 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456577 

16 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANGEL MARIO CUACHON 
identificado(a) con documento de identidad 0603388828 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0658-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0583-2019, en contra de JORGE ELIAS PINTO SARIANO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 0913395539.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456579-16 del 17 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456579 del 16 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JORGE ELIAS PINTO SARIANO, identificado con documento 
de identidad No. 0913395539, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JORGE ELIAS PINTO SARIANO identificado(a) con documento de 
identidad No. 0913395539, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456579-16 

17 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456579 

16 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE ELIAS PINTO 
SARIANO identificado(a) con documento de identidad 0913395539 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0659-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0584-2019, en contra de SANTIAGO ALEJANDRO VALLEJO G, 

identificado(a) con documento de identidad No. 9901106602.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454255-16 del 17 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454255 del 17 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) SANTIAGO ALEJANDRO VALLEJO G, identificado con 
documento de identidad No. 9901106602, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) SANTIAGO ALEJANDRO VALLEJO G identificado(a) con documento de 
identidad No. 9901106602, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454255-16 

17 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002454255 

17 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SANTIAGO ALEJANDRO 
VALLEJO G identificado(a) con documento de identidad 9901106602 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0660-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0585-2019, en contra de YIDARK MAURICIO AGUIRRE TORRES, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1085328078.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454259-16 del 18 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454259 del 17 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) YIDARK MAURICIO AGUIRRE TORRES, identificado con 
documento de identidad No. 1085328078, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) YIDARK MAURICIO AGUIRRE TORRES identificado(a) con documento de 
identidad No. 1085328078, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454259-16 

18 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002454259 

17 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YIDARK MAURICIO AGUIRRE 
TORRES identificado(a) con documento de identidad 1085328078 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0661-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0586-2019, en contra de HENRY RENDON VALENCIA, identificado(a) 
con documento de identidad No. 16789176.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456580-16 del 18 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456580 del 17 de septiembre de 2016; código de 
infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) HENRY RENDON VALENCIA, identificado con documento de 
identidad No. 16789176, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) HENRY RENDON VALENCIA identificado(a) con documento de identidad 
No. 16789176, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456580-16 

18 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456580 

17 de 

septiembre de 

2016 

C24 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HENRY RENDON VALENCIA 
identificado(a) con documento de identidad 16789176 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0662-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0587-2019, en contra de HENRY RENDON VALENCIA, identificado(a) 
con documento de identidad No. 16789176.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456581-16 del 18 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456581 del 17 de septiembre de 2016; código de 
infracción C31, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) HENRY RENDON VALENCIA, identificado con documento de 
identidad No. 16789176, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) HENRY RENDON VALENCIA identificado(a) con documento de identidad 
No. 16789176, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456581-16 

18 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456581 

17 de 

septiembre de 

2016 

C31 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HENRY RENDON VALENCIA 
identificado(a) con documento de identidad 16789176 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0663-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0588-2019, en contra de ARNULFO YAMIT PANTOJA RIASCOS, 
identificado(a) con documento de identidad No. 87217969.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456582-16 del 18 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456582 del 17 de septiembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ARNULFO YAMIT PANTOJA RIASCOS, identificado con 
documento de identidad No. 87217969, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ARNULFO YAMIT PANTOJA RIASCOS identificado(a) con documento de 
identidad No. 87217969, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456582-16 

18 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456582 

17 de 

septiembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ARNULFO YAMIT PANTOJA 
RIASCOS identificado(a) con documento de identidad 87217969 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0664-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0589-2019, en contra de ARNULFO YAMIT PANTOJA RIASCOS, 
identificado(a) con documento de identidad No. 87217969.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456583-16 del 18 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456583 del 17 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ARNULFO YAMIT PANTOJA RIASCOS, identificado con 
documento de identidad No. 87217969, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ARNULFO YAMIT PANTOJA RIASCOS identificado(a) con documento de 
identidad No. 87217969, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456583-16 

18 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456583 

17 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ARNULFO YAMIT PANTOJA 
RIASCOS identificado(a) con documento de identidad 87217969 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0665-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0590-2019, en contra de JHON EDILMA GUAYAL ROSERO, 

identificado(a) con documento de identidad No. 1087493916.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456584-16 del 18 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456584 del 17 de septiembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JHON EDILMA GUAYAL ROSERO, identificado con 
documento de identidad No. 1087493916, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JHON EDILMA GUAYAL ROSERO identificado(a) con documento de 
identidad No. 1087493916, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456584-16 

18 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456584 

17 de 

septiembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON EDILMA GUAYAL 
ROSERO identificado(a) con documento de identidad 1087493916 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0666-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0591-2019, en contra de JAIRO AGUSTIN RIVAS GUERRERO, 

identificado(a) con documento de identidad No. 5206448.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456586-16 del 18 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456586 del 17 de septiembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JAIRO AGUSTIN RIVAS GUERRERO, identificado con 
documento de identidad No. 5206448, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JAIRO AGUSTIN RIVAS GUERRERO identificado(a) con documento de 
identidad No. 5206448, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456586-16 

18 de 

noviembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002456586 

17 de 

septiembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIRO AGUSTIN RIVAS 
GUERRERO identificado(a) con documento de identidad 5206448 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0667-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0592-2019, en contra de YOHANA ELIZABETH MUÑOZ CUPACAN, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1085247375.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456588-16 del 18 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456588 del 17 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) YOHANA ELIZABETH MUÑOZ CUPACAN, identificado con 
documento de identidad No. 1085247375, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) YOHANA ELIZABETH MUÑOZ CUPACAN identificado(a) con documento 
de identidad No. 1085247375, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456588-16 

18 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456588 

17 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YOHANA ELIZABETH MUÑOZ 
CUPACAN identificado(a) con documento de identidad 1085247375 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0668-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0593-2019, en contra de ALVARO ORTEGA ARISTIZABAL, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1113639052.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456997-16 del 18 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456997 del 17 de septiembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ALVARO ORTEGA ARISTIZABAL, identificado con 
documento de identidad No. 1113639052, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ALVARO ORTEGA ARISTIZABAL identificado(a) con documento de 
identidad No. 1113639052, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456997-16 

18 de 

noviembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002456997 

17 de 

septiembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALVARO ORTEGA 
ARISTIZABAL identificado(a) con documento de identidad 1113639052 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0669-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0594-2019, en contra de MILTON EDUARDO RUANO ERAZO, 

identificado(a) con documento de identidad No. 0400612495.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457000-16 del 18 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457000 del 17 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MILTON EDUARDO RUANO ERAZO, identificado con 
documento de identidad No. 0400612495, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) MILTON EDUARDO RUANO ERAZO identificado(a) con documento de 
identidad No. 0400612495, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457000-16 

18 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457000 

17 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MILTON EDUARDO RUANO 
ERAZO identificado(a) con documento de identidad 0400612495 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0670-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0595-2019, en contra de PEDRO TOCAGON QUISHPE, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1714881016.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457001-16 del 18 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457001 del 17 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) PEDRO TOCAGON QUISHPE, identificado con documento 
de identidad No. 1714881016, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) PEDRO TOCAGON QUISHPE identificado(a) con documento de identidad 
No. 1714881016, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457001-16 

18 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457001 

17 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PEDRO TOCAGON QUISHPE 
identificado(a) con documento de identidad 1714881016 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0671-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0596-2019, en contra de VICTOR ANDRES AGUILAR HURTADO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 6334103.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2295949-16 del 18 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002295949 del 18 de septiembre de 2016; código de 
infracción D06, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) VICTOR ANDRES AGUILAR HURTADO, identificado con 
documento de identidad No. 6334103, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) VICTOR ANDRES AGUILAR HURTADO identificado(a) con documento de 
identidad No. 6334103, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2295949-16 

18 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002295949 

18 de 

septiembre de 

2016 

D06 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) VICTOR ANDRES AGUILAR 
HURTADO identificado(a) con documento de identidad 6334103 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0672-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0597-2019, en contra de VICTOR ANDRES AGUILAR HURTADO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 6334103.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2295950-16 del 21 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002295950 del 18 de septiembre de 2016; código de 
infracción B10, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) VICTOR ANDRES AGUILAR HURTADO, identificado con 
documento de identidad No. 6334103, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) VICTOR ANDRES AGUILAR HURTADO identificado(a) con documento de 
identidad No. 6334103, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2295950-16 

21 de 

noviembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002295950 

18 de 

septiembre de 

2016 

B10 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) VICTOR ANDRES AGUILAR 
HURTADO identificado(a) con documento de identidad 6334103 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0673-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0598-2019, en contra de JOSE YEFERSON ORDOÑEZ ACHICA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1086694687.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2296983-16 del 21 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002296983 del 18 de septiembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE YEFERSON ORDOÑEZ ACHICA, identificado con 
documento de identidad No. 1086694687, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JOSE YEFERSON ORDOÑEZ ACHICA identificado(a) con documento de 
identidad No. 1086694687, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2296983-16 

21 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002296983 

18 de 

septiembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE YEFERSON ORDOÑEZ 
ACHICA identificado(a) con documento de identidad 1086694687 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0674-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0599-2019, en contra de JOSE YEFERSON ORDOÑEZ ACHICA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1086694687.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2296985-16 del 21 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002296985 del 18 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE YEFERSON ORDOÑEZ ACHICA, identificado con 
documento de identidad No. 1086694687, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JOSE YEFERSON ORDOÑEZ ACHICA identificado(a) con documento de 
identidad No. 1086694687, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2296985-16 

21 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002296985 

18 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE YEFERSON ORDOÑEZ 
ACHICA identificado(a) con documento de identidad 1086694687 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0675-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0600-2019, en contra de PEDRO FERNANDO REYES CAICEDO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 87065327.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455856-16 del 21 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455856 del 18 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) PEDRO FERNANDO REYES CAICEDO, identificado con 
documento de identidad No. 87065327, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) PEDRO FERNANDO REYES CAICEDO identificado(a) con documento de 
identidad No. 87065327, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455856-16 

21 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002455856 

18 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PEDRO FERNANDO REYES 
CAICEDO identificado(a) con documento de identidad 87065327 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0676-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0601-2019, en contra de JOSE EFRAIN HOYOS CORDOBA, 

identificado(a) con documento de identidad No. 76029728.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455863-16 del 21 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. *99999999000002455863 del 18 de septiembre de 2016; código de 
infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE EFRAIN HOYOS CORDOBA, identificado con 
documento de identidad No. 76029728, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JOSE EFRAIN HOYOS CORDOBA identificado(a) con documento de 
identidad No. 76029728, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455863-16 

21 de 

noviembre 

de 2016 

$114.950 *99999999000002455863 

18 de 

septiembre de 

2016 

H02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE EFRAIN HOYOS 
CORDOBA identificado(a) con documento de identidad 76029728 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0677-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0602-2019, en contra de JONATHAN ENRIQUE BENAVIDES LOPEZ, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1085309194.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455864-16 del 21 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455864 del 18 de septiembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JONATHAN ENRIQUE BENAVIDES LOPEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1085309194, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JONATHAN ENRIQUE BENAVIDES LOPEZ identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085309194, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455864-16 

21 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002455864 

18 de 

septiembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JONATHAN ENRIQUE 
BENAVIDES LOPEZ identificado(a) con documento de identidad 1085309194 en la 
forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0678-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0603-2019, en contra de JHON JAIRO MORAN LOPEZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1085287490.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457012-16 del 21 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457012 del 18 de septiembre de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JHON JAIRO MORAN LOPEZ, identificado con documento de 
identidad No. 1085287490, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JHON JAIRO MORAN LOPEZ identificado(a) con documento de identidad 
No. 1085287490, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457012-16 

21 de 

noviembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002457012 

18 de 

septiembre de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON JAIRO MORAN LOPEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1085287490 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0679-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0604-2019, en contra de NELSON ALEJADNRO GUANGUA 
NASTACUAS, identificado(a) con documento de identidad No. 87552710.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2296634-16 del 21 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002296634 del 19 de septiembre de 2016; código de 
infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) NELSON ALEJADNRO GUANGUA NASTACUAS, identificado 
con documento de identidad No. 87552710, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) NELSON ALEJADNRO GUANGUA NASTACUAS identificado(a) con 
documento de identidad No. 87552710, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2296634-16 

21 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002296634 

19 de 

septiembre de 

2016 

C24 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NELSON ALEJADNRO 
GUANGUA NASTACUAS identificado(a) con documento de identidad 87552710 en 
la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0680-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0605-2019, en contra de CLAUDIO PIANDA PAZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 12983662.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454268-16 del 21 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454268 del 19 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) CLAUDIO PIANDA PAZ, identificado con documento de 
identidad No. 12983662, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) CLAUDIO PIANDA PAZ identificado(a) con documento de identidad No. 
12983662, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454268-16 

21 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002454268 

19 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CLAUDIO PIANDA PAZ 
identificado(a) con documento de identidad 12983662 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0681-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0606-2019, en contra de SEGUNDO BURBANO SOLARTE, 
identificado(a) con documento de identidad No. 5230580.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454270-16 del 21 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454270 del 19 de septiembre de 2016; código de 
infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) SEGUNDO BURBANO SOLARTE, identificado con 
documento de identidad No. 5230580, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) SEGUNDO BURBANO SOLARTE identificado(a) con documento de 
identidad No. 5230580, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454270-16 

21 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002454270 

19 de 

septiembre de 

2016 

C24 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SEGUNDO BURBANO 
SOLARTE identificado(a) con documento de identidad 5230580 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0682-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0607-2019, en contra de ALEX EFREN COBASCANGO ANRANGO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1003511761.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456590-16 del 21 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456590 del 20 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ALEX EFREN COBASCANGO ANRANGO, identificado con 
documento de identidad No. 1003511761, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ALEX EFREN COBASCANGO ANRANGO identificado(a) con documento 
de identidad No. 1003511761, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456590-16 

21 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456590 

20 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALEX EFREN COBASCANGO 
ANRANGO identificado(a) con documento de identidad 1003511761 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0683-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0608-2019, en contra de LIDIO BOLAÑOS NOGUERA, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1088971998.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454271-16 del 21 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454271 del 20 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) LIDIO BOLAÑOS NOGUERA, identificado con documento de 
identidad No. 1088971998, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) LIDIO BOLAÑOS NOGUERA identificado(a) con documento de identidad 
No. 1088971998, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454271-16 

21 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002454271 

20 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LIDIO BOLAÑOS NOGUERA 
identificado(a) con documento de identidad 1088971998 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0684-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0609-2019, en contra de JOSE ROBERTH CHAUX, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085260695.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457525-16 del 23 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457525 del 22 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE ROBERTH CHAUX, identificado con documento de 
identidad No. 1085260695, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JOSE ROBERTH CHAUX identificado(a) con documento de identidad No. 
1085260695, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457525-16 

23 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002457525 

22 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE ROBERTH CHAUX 
identificado(a) con documento de identidad 1085260695 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0685-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0610-2019, en contra de CARLOS DANIEL FAJARDO ROSERO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1085303591.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454278-16 del 23 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454278 del 23 de septiembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) CARLOS DANIEL FAJARDO ROSERO, identificado con 
documento de identidad No. 1085303591, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) CARLOS DANIEL FAJARDO ROSERO identificado(a) con documento de 
identidad No. 1085303591, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454278-16 

23 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002454278 

23 de 

septiembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS DANIEL FAJARDO 
ROSERO identificado(a) con documento de identidad 1085303591 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0686-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0611-2019, en contra de MARCO ANGIOLETTI, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1628658.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456592-16 del 23 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456592 del 23 de septiembre de 2016; código de 
infracción H13, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MARCO ANGIOLETTI, identificado con documento de 
identidad No. 1628658, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) MARCO ANGIOLETTI identificado(a) con documento de identidad No. 
1628658, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456592-16 

23 de 

noviembre 

de 2016 

$114.950 99999999000002456592 

23 de 

septiembre de 

2016 

H13 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARCO ANGIOLETTI 
identificado(a) con documento de identidad 1628658 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0687-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0612-2019, en contra de SALOMON ULISES MURILLO BERMEO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1202553564.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456594-16 del 23 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456594 del 23 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) SALOMON ULISES MURILLO BERMEO, identificado con 
documento de identidad No. 1202553564, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) SALOMON ULISES MURILLO BERMEO identificado(a) con documento de 
identidad No. 1202553564, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456594-16 

23 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456594 

23 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SALOMON ULISES MURILLO 
BERMEO identificado(a) con documento de identidad 1202553564 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0688-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0613-2019, en contra de JOSE LUIS GUAMUSHIG LAICA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 0504107822.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456596-16 del 23 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456596 del 23 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE LUIS GUAMUSHIG LAICA, identificado con documento 
de identidad No. 0504107822, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JOSE LUIS GUAMUSHIG LAICA identificado(a) con documento de 
identidad No. 0504107822, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456596-16 

23 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456596 

23 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE LUIS GUAMUSHIG 
LAICA identificado(a) con documento de identidad 0504107822 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0689-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0614-2019, en contra de ANDRES ERAZO CABRERA, identificado(a) 
con documento de identidad No. 0401450861.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457527-16 del 23 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457527 del 23 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ANDRES ERAZO CABRERA, identificado con documento de 
identidad No. 0401450861, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ANDRES ERAZO CABRERA identificado(a) con documento de identidad 
No. 0401450861, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457527-16 

23 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457527 

23 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANDRES ERAZO CABRERA 
identificado(a) con documento de identidad 0401450861 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0690-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0615-2019, en contra de MIGUEL ADOLFO LOPEZ JIMENEZ, 

identificado(a) con documento de identidad No. 1002566717.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456595-16 del 25 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456595 del 24 de septiembre de 2016; código de 
infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MIGUEL ADOLFO LOPEZ JIMENEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1002566717, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) MIGUEL ADOLFO LOPEZ JIMENEZ identificado(a) con documento de 
identidad No. 1002566717, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456595-16 

25 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456595 

24 de 

septiembre de 

2016 

C24 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MIGUEL ADOLFO LOPEZ 
JIMENEZ identificado(a) con documento de identidad 1002566717 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0691-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0616-2019, en contra de JOSE VICENTE FLORES, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1705321451.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456597-16 del 25 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456597 del 24 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE VICENTE FLORES, identificado con documento de 
identidad No. 1705321451, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JOSE VICENTE FLORES identificado(a) con documento de identidad No. 
1705321451, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456597-16 

25 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456597 

24 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE VICENTE FLORES 
identificado(a) con documento de identidad 1705321451 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0692-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0617-2019, en contra de JOSE HUMBERTO DIAZ MORENO, 

identificado(a) con documento de identidad No. 12984273.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456598-16 del 25 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456598 del 24 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE HUMBERTO DIAZ MORENO, identificado con 
documento de identidad No. 12984273, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JOSE HUMBERTO DIAZ MORENO identificado(a) con documento de 
identidad No. 12984273, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456598-16 

25 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456598 

24 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE HUMBERTO DIAZ 
MORENO identificado(a) con documento de identidad 12984273 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0693-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0618-2019, en contra de MARCO PATRICIO REINOSO Q, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1718447566.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456599-16 del 25 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456599 del 24 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MARCO PATRICIO REINOSO Q, identificado con documento 
de identidad No. 1718447566, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) MARCO PATRICIO REINOSO Q identificado(a) con documento de 
identidad No. 1718447566, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456599-16 

25 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456599 

24 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARCO PATRICIO REINOSO 
Q identificado(a) con documento de identidad 1718447566 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0694-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0619-2019, en contra de CHAYANE FLOREZ SOLARTE, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1088945881.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457528-16 del 25 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457528 del 24 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) CHAYANE FLOREZ SOLARTE, identificado con documento 
de identidad No. 1088945881, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) CHAYANE FLOREZ SOLARTE identificado(a) con documento de identidad 
No. 1088945881, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457528-16 

25 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002457528 

24 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CHAYANE FLOREZ SOLARTE 
identificado(a) con documento de identidad 1088945881 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0695-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0620-2019, en contra de FERNEY LEOVIGILIO TENORIO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 98197055.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456925-16 del 28 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456925 del 25 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) FERNEY LEOVIGILIO TENORIO, identificado con documento 
de identidad No. 98197055, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) FERNEY LEOVIGILIO TENORIO identificado(a) con documento de 
identidad No. 98197055, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456925-16 

28 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456925 

25 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FERNEY LEOVIGILIO 
TENORIO identificado(a) con documento de identidad 98197055 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0696-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0621-2019, en contra de ROBINSN DAZA VASQUEZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1089568212.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456926-16 del 28 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456926 del 26 de septiembre de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ROBINSN DAZA VASQUEZ, identificado con documento de 
identidad No. 1089568212, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ROBINSN DAZA VASQUEZ identificado(a) con documento de identidad 
No. 1089568212, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456926-16 

28 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456926 

26 de 

septiembre de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ROBINSN DAZA VASQUEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1089568212 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0697-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0622-2019, en contra de ARTURO PALACIOS ALAVA, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1709547002.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456600-16 del 28 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456600 del 26 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ARTURO PALACIOS ALAVA, identificado con documento de 
identidad No. 1709547002, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ARTURO PALACIOS ALAVA identificado(a) con documento de identidad 
No. 1709547002, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456600-16 

28 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456600 

26 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ARTURO PALACIOS ALAVA 
identificado(a) con documento de identidad 1709547002 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0698-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0623-2019, en contra de ALFONSO MARIA PASCUAZA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 5353124.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456601-16 del 29 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456601 del 28 de septiembre de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ALFONSO MARIA PASCUAZA, identificado con documento 
de identidad No. 5353124, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ALFONSO MARIA PASCUAZA identificado(a) con documento de identidad 
No. 5353124, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456601-16 

29 de 

noviembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456601 

28 de 

septiembre de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALFONSO MARIA PASCUAZA 
identificado(a) con documento de identidad 5353124 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0699-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0624-2019, en contra de DIEGO A BURBANO CAICEDO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 13017539.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457017-16 del 01 de diciembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457017 del 29 de septiembre de 2016; código de 
infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) DIEGO A BURBANO CAICEDO, identificado con documento 
de identidad No. 13017539, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) DIEGO A BURBANO CAICEDO identificado(a) con documento de 
identidad No. 13017539, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457017-16 

01 de 

diciembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002457017 

29 de 

septiembre de 

2016 

B02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO A BURBANO CAICEDO 
identificado(a) con documento de identidad 13017539 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0700-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0625-2019, en contra de LUIS ALEJANDRO CRUZ BURBANO, 

identificado(a) con documento de identidad No. 1084223131.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454293-16 del 30 de noviembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454293 del 29 de septiembre de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) LUIS ALEJANDRO CRUZ BURBANO, identificado con 
documento de identidad No. 1084223131, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) LUIS ALEJANDRO CRUZ BURBANO identificado(a) con documento de 
identidad No. 1084223131, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454293-16 

30 de 

noviembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002454293 

29 de 

septiembre de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ALEJANDRO CRUZ 
BURBANO identificado(a) con documento de identidad 1084223131 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0701-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0626-2019, en contra de JAIRO AGUSTIN RIVAS, identificado(a) con 
documento de identidad No. 5206448.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456587-16 del 19 de diciembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456587 del 17 de septiembre de 2016; código de 
infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JAIRO AGUSTIN RIVAS, identificado con documento de 
identidad No. 5206448, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JAIRO AGUSTIN RIVAS identificado(a) con documento de identidad No. 
5206448, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456587-16 

19 de 

diciembre 

de 2016 

$33.092.640 99999999000002456587 

17 de 

septiembre 

de 2016 

F 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIRO AGUSTIN RIVAS 
identificado(a) con documento de identidad 5206448 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0702-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0627-2019, en contra de DAVID STIVEN PAZMIÑO TOBAR, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1233188014.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457517-16 del 19 de diciembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457517 del 18 de septiembre de 2016; código de 
infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) DAVID STIVEN PAZMIÑO TOBAR, identificado con 
documento de identidad No. 1233188014, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) DAVID STIVEN PAZMIÑO TOBAR identificado(a) con documento de 
identidad No. 1233188014, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457517-16 

19 de 

diciembre 

de 2016 

$4.136.730 99999999000002457517 

18 de 

septiembre de 

2016 

F 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DAVID STIVEN PAZMIÑO 
TOBAR identificado(a) con documento de identidad 1233188014 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0703-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0628-2019, en contra de JAVIER FERNANDO FLOREZ GUERRERO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 98090853325.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457518-16 del 19 de diciembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457518 del 18 de septiembre de 2016; código de 
infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JAVIER FERNANDO FLOREZ GUERRERO, identificado con 
documento de identidad No. 98090853325, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JAVIER FERNANDO FLOREZ GUERRERO identificado(a) con documento 
de identidad No. 98090853325, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457518-16 

19 de 

diciembre 

de 2016 

$8.273.160 99999999000002457518 

18 de 

septiembre de 

2016 

F 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAVIER FERNANDO FLOREZ 
GUERRERO identificado(a) con documento de identidad 98090853325 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0704-2019 
29 de julio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0629-2019, en contra de JHON ALBERTO MUÑOZ CASTRO, 

identificado(a) con documento de identidad No. 87101687.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456602-16 del 19 de diciembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456602 del 30 de septiembre de 2016; código de 
infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JHON ALBERTO MUÑOZ CASTRO, identificado con 
documento de identidad No. 87101687, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JHON ALBERTO MUÑOZ CASTRO identificado(a) con documento de 
identidad No. 87101687, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456602-16 

19 de 

diciembre 

de 2016 

$8.273.160 99999999000002456602 

30 de 

septiembre de 

2016 

F 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON ALBERTO MUÑOZ 
CASTRO identificado(a) con documento de identidad 87101687 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 
 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  

 


